
SESION 58,A ORDINARIA EN MIE RCOlES 21 UE AGOSTO BE 1940 
ESPE GJAL 

(De 7 a 8 P. M.) 

PRI<JSlDENCIA DEL SE~OR CRI;CHAGA 

.----~- -----

STT~fARlO 

Se trata del proyecto so:bre rebaja de las 
rentas de arrendamiento. 

,Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Barrueto M., Darío. 

Bravo O" Enrique. 
Errázuriz, Maximiano. 

l'igueroa A., Hernán. 

Grove V., Marma,duke. 

Guzmán E., Enrique. 

Hiriart e. Osvaldo. 
Lira l., ALEjO. 

Méndez Jerónimo. 

Muñoz e., Manuel. 
O.s,sa e., Manuel. 

Rodríguez de la :S., Héc-

toro 

Silva e., Romualdo. 

Ureta E., Arturo. 

---r-
ACTA APROBADA 

Sesión 56.a ordinaria, en 20 de agosto 
de 1940 

rres~dencia d-el señor Cruchaga 
A,;:~f;'TOll los señores Alessandri, Azócar, 

Barruoto, nórquez, Bravo, Concha Luis 

Ambrosio, Cruz, Durán, Errázuriz, Estay, 
¡"igueroa, Urove Hugo, Guzmán, Hiriart, 
llai'ertte, Lira, ::\fartínez Julio, Martinez 
Carlos, Maza, .Morales, Muñoz, Opazo, 01'
t ega, OS811, Portales" Rivera, Ríos, Rodrí
~.wez, Silva HOllluaIdo, Silva Matías, Ureta, 
Urrcjola, Urmtia y ·Walker. 

El senor Presidente da por aprobada el 
arta de 'la sesión 54.a, en }!} del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta (le la sesión 55.a, en -esa misma 
feeha, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores 8t'nadores, hasta la sesión próxi
ma, para su aprobarión. 

'Se da euenta, en seguida, de los negocios 
que a ('ontillnación se indican: 

Informe 

U1IO de In Comisión de Hacienda, recaí
do en el pl'oyecto de ley de la Honorruble 
C{unal'a de l1ipntados, sobre reajuste de 
"neldos del ¡¡el'sonal de la Administración 
Púhlic·a. 

Quedó para Tabla. 
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Cablegrama 

Uno del sellor Yicepresidente del Sena
do ecuatoriano, con el cual agrede ce el ca
blegrama que 6e 1 e envió a nombre del Se
nado de Chile. 

Se mandó arc,hivar. 

Fácil Despacho 

!<JI sellor Presiel,'nte pone en clisnulión 
las modificaciones ele la Cámara de Dipu
tados al proyecto de ley del Senado, en 
que se a~ntol'iza la expropiaei6n de los te-

/ rrellOS ,le la Isla Huape o Huapí, ubicada 
en el lago Hanco, comuna y departamento 
de Río Dlleno, de la provincia de Valdi-

VIa. 

No usa de la palabra ningún sellOr Se
nador. 

Cerralo el debate, se dan tácitamente por 
aproha(las todas la& modificaciones, 

El proyecto aprollado, con las modifica
Clones, queda ('omo sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 1St' clecla ['un d'e utilida:d' 
públiea ;¡ fle a'lltoriza al Prr~hlente de l'a 
República para expropiar los terrenos de 
la Ishl Huape o Huapí, ubicada en el Lago 
Ranco, comuna y departamento de Río 
Bueno, de la proyineia ele Valelivia, que. 
compreJl(lell Ulla sl1perb'ie de 8] 3 hectú
reas, en quP sp e11enentran radica'(]as las 
reduecio11ps de Manuel Manque y Juan ~<\n
tillmlca, COII títulos de merced otorgado~ 

por la Comisión Radicadora de Illdígena!s, 
el 8 y í de a,go,¡to de 1916, ]lor 586 y 227 
hectáreas respectivamente. 

Estoí' terrenos se defltinarán a formar un 
parque nacional, y depellderán de la Di
rección de Turismo. 

Artículo 2.0 En los trámites de la eX
propiación, los indígenas propiet.arios de 
la Isla sPl'iín represelltadofl por el Aboga
do Procurador de Indio, respectiyo, y el 
Fisco, por el Direetor General de Tierras 
y Colonizacióll. 

Articulo 3.0 El Director Ceneral de Tie
rras .\' ColollizaciólJ, en representación del 

Fisco y eu conformidad él lo dispuesto en 
el nÍlmero 10 de la Constitución Política del 
Estado, ajustará ('on lOfl indígenas propie
tariOfl el valor de los terrenos y mejora's 
que lefl pertenezcan. . 

El documento en que consten lOfl aJustes 
se J'eLllleirá a el'icl'itura pública, 'que fir
ma rú el representante del Fitico y el de los 
indios, .\' se' pondrá en conocimiento elel :Mi
nisterio de l<'omento. 

Artículo 4.0 En lOfl casos en que no se 
llegare a dC'terminar mediante ajustes el 
valor de los terrenos y mejoras, se procede
rá de acuerdo con lo dispuesto en el T'Ítulo 
XV J cl(~l Libro 1 \' del C6di go de Yroeedi
miento Civil. 

Artícu1() 5. o La illllellllliza<eióll corres
pOJl(lient.l' se pagarú en terrenos de valor 
equivalente a los que se expropian, ya sean 
fiseales o '(iue el Estado wc1lquiera con ese 
objeto. 

Antes de tomar posesión de los Lieues 
expropiados, el Fiseo enüegarú al .1 uzgado 
de Indios de Pitrufquén las tierras sufi
cientes y necesarias para la radicación de 
las familias indígellas que actualmente es
tún l'<Ldicadas en la lslade Hua;p.í. 

El l<'isco entrará en pose:"ión de los te
rrellOS expropiados sin esperar la división 
a ,que se refiere el inciso anterior. 

Artículo 6. o Si hubiere indíjgenas a11-
flentefl, se seguirán al respecto las reglas 
estahlecida:" en los artículos 2:3 a:l 2,6 del 
úeerdo del Ministerio de Propiedad Aus
tral número 4,111, de 12 de junio de 193.1, 
que fijó el texto definitivo de la ley sobre 
DiYi~ióll de Comunidades Indígenas. 

Artículo 7.0 Bn todos los trámites de ht 
di vi~i611 del terreno, los inc1ígellas Reráu 
talllhiéll representados por el Abogado 
Pl'oe llrador de Indios. 

Articulo 8.0 El gasto que demande la 
aplieación .ele la presente ley, se deducirá 
de los fOlldos eOll8ultados en el item 1i2-
01-11-b-] del Ministerio de WomCllÍo para 
]D40. 

Articulo 9.0 La presente ley comenzará 
a rrgir desde su p\lblicación eJl el "Diado 
Oficial" . 

El flellor Presidente pone en discusión 
general el proyeeto de la Cámara de Dipu-
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tados por el cual se autoriza a la Caja de 
Previsión ,de Empleados Particulares para 
('ancelar, C011 cargo a fonrlos de bonifica
ciones, doce dividendos mensualeA de las 
obligaciones hipotecarias de los deudores 
cuyas propiedades se encuentren situadas 
en las provincias de Talca, IJiaares, Maule, 
~uble, Concepción, Bío-Bío y Malleco, afer· 
tadas 'por el terremoto del 24 de enero de 
J ~J89 . 

A insinuación de algunos 8·eñores Sena
rlores, queda pendiente este nego.cio para 
la sesión de mañana, en Fácil Despacho. 

Hl señor Presidente pone en discusión 
particular, por haber sido ya aprobado en 
general en. sesión de 14 del actual, el pr(i
yecto de ley de la Cámara de Diputados, 
en que se autoriza al Presidente de la Re
pública para }:'quidal' ,,,obre las base"q,l1e 
,;p, indican, las expropiaciones de Chinta
guay y El VaDe, para el servicio de agua 
pota ble de Iquique. 

Artículo 1.0 

El señor Silva, don Matías, formula in
dicación para que se suprima el inciso fi
nal. 

Usan, en seguida, de la palabra los se
ñores Lafertte e Hiriart. 

El señor ISilva, don Matías, mooifica su 
indicación, proponiendo 'que el inciso final 
se redacte como sigue: 

"J-10S propietarios de predios cultivados 
que no deseen conservar su dominio po-a . , 
ran &cogerse a lo establecido en la le-

tra a) de este artículo". 

Cerrado, el debate, se-da tácitamente por 
a.probado el articulo con ]a indica,ción del 
señor Silva. 

Por ·haber llegado el término del tiempo 
destinado a Fácil Despa'cho, queda nendien-
te la discusión de este negocio . 

Incidentes 

El señor Lira formula indicación para 
Clue se dé el primer lugar en la Tabla del 
Orden del Día de esta sesión, y en la de 
'a sesión especial de' hoy de 7 a'8 1 . , , a pro-
.verto de ley de la Cámara de Diputados 

sobre rehaja de las rentas de arrenda
m Ífmto . 

El sellor Guzmán, formula indicación pa
ra que vuelva a Comisión la solicitud de 
g'racia de don Tomá:s Román Manriquez. 

El señor Martínez don Julio, wpoya esta 
indieación. 

E'l sellor Silva Cortés, formula indicación 
proponiendo que se acuerde celebrar sesio
nes especiales los días martes 27 y miérco
les 28 del actual, de 3 a 4 de la tarde, des
tilladas al proyecto de ley iniciado en una 
moción de Su Señoría sobre estabilidad de 
las subve1lciones fiscales aeordadas para 
los fines que se indican. 

El señor Ortega hace renuncia del ,cargo 
tIe miembro de la Comisión de Higiene, Sa
lubridad y Asi8tencia Pública. 

Tácitamente se da por aceptada esta re
nuncia. 

A ü~sinuación del señor Presidente, que
da deSIgnado para integrar dicha Comisión 

1 

en reemplazo del señor Ortega, el honora-
ble señor Jerónimo Méndez. 

BI señor Durán ruega a la Comisión res
pectiva tenga a bien evacuar su informe 
acerca ~el proyecto de ley sobre pago de 
desahucIOS a los emplead08 de ferro.carri. 
les particulares. 

~jJ. señor Errázuriz 'hace presente que ha 
re.cIb;d~ de los miembros de la Orquesta 
Smfomca, una felicita'ci(jn por el despacho 
del proyecto que crea el Instituto de Ex
tensión Musical; y, como aun ~mando esta 
ley está con su tramita,ción -constitucional 
totalmente concluída, no. ha sido ,promul
gada,espera del Gobierno que cumplirá: an
tes pon este trámite. 

Home'llaje a la memoria del prócer de la 
Independencia, don Bernardo O 'Higgins 

Con motivo de ser hoy el aniversario de 
su natalicio, rinden I\1n homenaje a su me
moria los señores Morales, Martínez doo 
Julio, Urrejola, Durán, Azócar y Lafertte. 

Se dan por terminados los incidentes . 
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I,a indicación del señor Lira, la del se
ñor Guzmán y la. del señor Sil va Cortés, se' 
dan sucesiva y tácitamente por aprobadas. 

A insinua.ción del señor Martínez don Ju
lio, se acuerda publicar en la prensa los dis
cursos pronunciados en el hOffifluaje a 
O 'Higgins, incluyendo en esa publicarión 
el que pronunció el señor Presidente del 
Senado en la cerem(mia Ihabida en la ma
ñana de hoy, con el mismo motivo. 

Se sllspenrlp la sesión. 

SEOUND A HORA 

Orden del Día 

Proyecto de ley de la, Cámara de' Diputa
dos sobre rebaja de las rentas 

de arrendamiento 

Continila la discusión de este negocIo, 
que qUt>rl¡; pendiente en la sesión auteriol'. 

Artículo 7.0 

Sigu8 el debate sobre este artículo 
Usan de la palabra los señores Azocal', 

Silva Cortés, MartÍnez don Carlos, Orove 
don Rugo, l,afertte, Estay y Lira. 

El señor lV[artíllcz clon Carlos pide que 
la votación quede para el té~lllil1o de la pri
mera hora de la sasión de mañana, en caso 
de 'que se 'eierre el debate hoy. 

El señor Sil va Cortés formula indicación 
para redactar la TMJ't~ inicial del artículo. 
diciendo: 

"EI' propietario arreHdaq.or· que IJor la 
causal exclusiva de tener el arrendatario 
hijos o niños bajn >lU potpstad o a su cui
dado, desahucia o pone fin al arrendamien
to, será .castigado con multa de ... " 

El señor llaferttc f0rmula indica'ción pa
ra :que en el inciso se~undo. después de la 
palabra "propietario", ,'le agreg;uen estas 
otras: "representantes o administrador". 

Cf'rrado el debate. queda pelldiente la 
votación para la sesión de mañana, al tér
mino de la primera hora 

Artículo 8.0 

Se da tácitamente por aprobado, con la 
modificación de la Comisión. 

Artículo 9.0 

lisall de la palabra los señores 11afel'tte. 
;\zócar, Ureta, "\Valker, Ilira e Hiriart. 

El seííor Azóear pide que la votación de 
este artículo quede también para la s¿sión 
de mafíalJa, al término de la primera hora. 

En el ·curso del (lebatc' se forIllulan las 
"ill,'uientes indicaciones: 

Dpl SPllO!' Lira: 
AgregaJ'le el siguiente inciso: 
"8ipl arrcndado!' exigilTP e,;eritura pú

blil'a, el valor de ésta será de ca l'gO 811 

yo" . 
Del ~píl()l· Hiriart: 

Snpl'imil' la parte final Ü('] ineiso prim,,
ro, (k·,de ,donde dice: "y la fpcha y K ota-
, " na. .. . 

Cerra!lo el dehate, queda pendiente la 
\'obeÍón para la sesión de mañana 

Artículo 10. 

En dislcllsión en los térmjlIos en que lo 
propone la Comisión, usan de la palabra los 
¡.¡eíiores Azócar, Orove don Rugo, 'Walker 
y :\fartínez don Carlos. 

Estp último señor Senado!' formula 1Il

dicapión para que, después de la palabra 
.. propiptario ", /'le agregue la sig\uiente fra
SI'· ¡ 'ni para el arrendatario". 

Cerrado el dehate, RC da tácitamente J)or 
aprobarlo el artículo, como lo propone la 
Comisi6n.con la indicación del señor Mar
tíllez d011 Carlos: 

Po]' ha:uer llegado la hora, qneela pen
diente la discusión del proyecto. 

Se levanta la sesión. 

Cuenta 

Ko hubo. 
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Debate 

PRIMEHA HORA 

Se abriú la sesiún a las 7 P. M., con la 
preseneia e1l la Sala Ile 12 señores Sena
dores. 

BI ¡.;eiior Cruchaga (Presidente). - En 
nombre del lios, se abre la sesiún. 

El acta de la sesión 56.a, en 20 de agos
to, aprobada. 

El ada lie [¡¡sesióll ;)7.a, en 21 de ago . ..;
to, qneda ¡¡ dispoi'ieiúl1 [l.p los i'eñores Sp

na dort'¡.;. 
-N o hUlbo Cuenta. 

REBAJA DE LAS RENTAS DE ARREN
DAMIENTO 

El scüor Cruchaga (P¡'esidente). Co-
¡Teo,poudl' (~olltillua]' en ('sta sesión la di s
l'USiÚllPI1 ¡,'t i (~n lar del pro~-ret() so bl'l' re1>a
.ia (](' las ]'entas Ilr aI'l'l'IHlamiento de ]01' 

illllluehles de"tillaclos a la hahitacióJI. 
gl serlO l' Secretario. - La <1üwllf;iún que

lIó pelldiente I'!l (,1 artíeulo 11, 
"Artículo 11. C'ua ndo el ll'lTcn<1atlol' se 

obliglle 11 efeetuar 1'epa¡'<JI·iOlWS el! la ]Jro
piecla,l y n,) se las J'('aliza encollformidatl 
11 lo etitipulac1o. se H.plil'arú a f¡¡vOI' dl'l 
arrrndatario lo disjll1('f'jo 1'11 1'lllrtíelllo 1'í'í2 
(lel Código ('ivil". 

ImCOlllisión propone Slllwilllirlo. 
El :·wilol' Cruchaga (1'1'l'8i(lente) .-()frez

eo la palahra, 
El sefíor Lira Infante. -Pido la pala

bra, s('fíor Prcsidl'lltc. 
[,¡t Comisión hll insimwdo suprimir ('stl' 

¡irtíclllo !l0l'(lul' la í'ituaei611 que a:quí se 
reQ'laml'llta .nl I'stfl eontemplacla por el CÓ

(hg'o Civil. ('n sn artícnlo ]552. 
El spfíor Cruchaga (Presidente) .--Ofrez-

<'o la pal:lhra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
'Si no se pide yotac·ión. darp pOI' apro')¡a

(la 111 ]1t"oposició;¡ de laC'omisión. en OT'fll'1l 
n snprimi1' ('st" artículo. 

Aeo1:·(la(lo. 
]<"11 srlíol' Secretario: 
"Artíell1o 12. LIl~ subarrendatario . ..; ten-

• 
clrán. ('Oll respecto al arrendatario princi
pal. todos los dereehos y deberes estable
ci el os en la presell te 1 ey" . 

La Comisión propone lo siguiente:. 
"T'}] artículo 12, que pasaría a ser ],0, 

J't'daetarlo eomo sigue: 
"Artielllo '" Los subarrendatarios ten-

drán. I'(-',.:pecto al arrendatario 'principal, 
los di'rpC'hos y deberes que para éste se es
ta,blecen ('11 I¡¡presente ley". 

El señor Cruchaga (Presidente).-Ofrez-
('0 la palabra. 

Ofl'l'Z(~O la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaeión, daré por aproba

(lo el artíeulo. ell la forma prO'puesta ,por 
];1 Comisión. 

Aprobado. 
El sl'ñor Secretario: 
"A\rtíl'ulo 13. Para la aplieaer6l1 de lodis· 

puesj i) ('11 la IJresente ley, se considerará 
di~la(lall1el1te t(;(la parte del inmuehle da
rlo en Ill'l'ielldo, ~'a sea por el lJropietario o 
por illl SI:;';tl'I'C'llr1llial'io, para "n'vil' de ~¡a
bital·ión H'parada. aun euando el inmueble 
(,ollsi(ll']'ado en ~\l conjunto q1!ede fuera de 
la )11'esl'nte le~-. 

- \'0 !)1Jstallte lo c1is'puesto en el artículo 1.0, 
el] los e<lifil·ios I~olectivos. los gastos comu-
11es dl' lo.,., s\'rviC'ios de agnacaliente y cale
J'al·cióll. SI' prOITatearÚll ent1'(' los arrenda
tarios de pisos y aerecerán 11 la renta men
sual ·del arrendamiento". 

La {'omisi(lJ1 propone lo siguiente: 

Artículo 13. 

Pasaría a ser 11. 
Como illeiso segundo, eonsulta el siguien

te: 
"Cualquipra de los interesados podrá pe

dir a la Direceión de ImIJuestos Internos, 
que dividapl'oporcionalmente el avalú~ res
pecto de las diversas partes del inmueble 
(Ir que se trata", 

El inciso segulHlo pasaría a ser tercero, 
¡'ellal'tado l'omo sigue: 
"~o obstante lo dispuesto en el artículo 

1.0. 1'11 los edificios colectivos, los gastos 
('o~llllleS (le los servicios de agua 'calienfe, 
calefaceión y demás de la misma naturaleza, 
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se prorrotearán entre los diferentes arren
datarios, y acrecerán él la renta 111e11611al de 
arrendamiento' '. 

El señor Cruchag'a (Presidente) .-Ofrez-
co la palahra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artíeulo, con las enmiendas introduci
das por la Comisión. 

Aprolbado. 
Bl señor S·acreta·rio: 
"Artículo 14. 'Para acogerse a los benefi

cios que confiere esta ley, el interesado de
berá estar al día en el pago de' las rentas 
de arrendamiento,. 

Si el arrendador se hubiere negado a re
cibir las rentas insolutas, el reclamante po
drá consignarlas ante el Juzgado respecti
vo al efectuar su reclamación' '. 

l,a Comisión no propone lItodificaciones. 
El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación. daré por aproba-

od el artículo. 
Aprobado. 
El señor .,Secretario: 
"Artículo 15. Al inieiarse un ju;cio l1e co

bro de rentas insolutas o de terminación de 
contrato contra el arrendatario, el arren-
dador tendrá derecho a pedir que el Tribu
nal haga notificar a las empresas 'que sumi
nistren gas, energía eléctrica o agua pota
ble, que desde la fecha de la notificaeión 
cesará de ser responsable de los consumos 
del arrendatario. 

Igual derecho tendrá el arrendador si el 
arrendatario se atrasa cuatro meses en el 
pago de dichos consumos. 

En .estoscasos esas empresas sólo podrán 
cobrar los aludidos consumos al arrendata
rio respectivo". 

Ila Comisión propone lo siguiente: 

Artículo 15. 

Pasaría a ser artículo 13, reemplazándose 
sus incisos seg'undo y tercero, por los si
guielltes: 

.. Sin perjuicio ele lo dislmesto en el inciso 
anterior, el propietario 110 será, en l1in",;ún 
easo, responsable por consumos que corres
pondan a 11n período mayor de sesenta días. 

Los cOl1!mmosquecorrespondan a un 
tiempo mayor, sólo podrán ser cobrados al 
que los haya producido ". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
diseusión el artículo. 

()frezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Bi no se pide votación, daré por aproba

do el artículo, eon las modificaciones de la 
Comisión. 

Aprobado. 
En dif\cuf\ióll el artículo 16. 
El señor Secretario. - Dice: 
"Art;culo 16. Las cuestiones y juicios ele

rivadof\ del contrato de arrendamiento de 
habitaciones, se tramitarán ante el tribu
na1 correspondiente con arreglo al proc·ed'i
miento establecido por los artículos 765 a 
768, inclusive, del Código de Pro'cedimien
to Civil. 

Los juicios so,hre desahucio y reconven
ciones ele pago se someterán al procedimien
to respectivo. 

Las soluciones que favorezcan o afecten 
a un arrendatario, favorecerán o afectarán 
a lo!'; ul:'rnás arrendatarios de la misma pro
piedad. 

El cohro de las prestaciones que se de
ban entre arrendadores y arrendatarios, se 
substanciará y fallará 'conjuntamentecon 
J a cuestión principal". 

Pasaría a ser 14. 
La Comisión propone en el inciso prime

ro, agrl:'gar una coma después de "corres
pondiente" y reemplazar la palabra" inclu
sives" por la palabra "inclusive". 

Redadar el inciso tercero eOlllo sigue: 
"Las resoluciones que favorezcan o afec

ten a HU arrendatario, favorecerán oafec-
1aráll a lo~ demás arrendatarios ele la pro
piedad que se er]('uelltren en el mismo ca
so" . 

El señor Figueroa Anguita. - Creo, se
¡¡or Presidl:'llte, que para guardar la debida 
detrrencia al honorahle señor Azócar, que 
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ha efltado terciando en el debate, lo natural 
'es que se le espere hasta que se encuentre 
presente; de manera que Yoy a solicitar se
gunda diseusión para 101'; artículos 'que res
tan del proyecto. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Sin per
juicio dE' la primera discusión. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si le 
parece al Senado, daría por terminada la 
primera discusióll de los arúculos que ces
tan elel proyecto. 

Acordado. 
En consecueneia, quedarl para segunda di s

{~lli;ión los artículos restantes del proyecto, 
a petición del honora!ble señor Anguita. 

El señor Lira Infante. - Formulo indi
cación para agregar, a continuación del ar
tículo 18, el si guiente : 

• 

"El arrpndadol' que 'compruebe no cobrar 
eomo renta de arrendamiento de la casa 
motivo del re<"lamo a que se refiere el ar
ticnlo ... de esta ley, una no superior al 12 
por ciento sobre su actual avalúo fiscal, nO 
tendrá obligación de aereditar la proceden
eia de las deducciones indicadas en el ar
tí'culo 1.0". 

El señor Cruchaga (Presidente).- Que
clará tilm hién para segnnda discusión el ar
tíenlo nueyo qne propone el honorable se
ñor Y·ira. 

Como no hay otro proyecto en Tabla, se 
levanta la sesión. 

--Se levantó la sesión a las 7.12 P. M. 

Antonio On-ego Barros, 
Jefe de la Rpdacción. 



• 


